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Bogotá D.C.,  30 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 573 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00929

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8125

Respetado doctor Giraldo,

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 573 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00929, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 30 de abril de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 09 de mayo de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García Profesional GCC

Aprobó: Adriana Padilla Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura

Facturacion EMB
Sello

BLROMERO
Sello
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Doctores (as):  
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital de Hábitat 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente Empresa de Transporte Transmilenio S.A. 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ 
Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA) 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
 
 
Ciudad 
 
 

REF: Proposición No. 573 aprobada en la Sesión del día 29/04/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Edison Julián Forero Castelblanco; 
Bancada Partido Político Colombia Renaciente. 
 

Tema: EL APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO DE TODOS EN 
EL DISTRITO CAPITAL. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 06/05/2025 
 

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (3) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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Doctores (as): 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 573 aprobada en la Sesión del día 29/04/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H.C. Edison Julián Forero Castelblanco; 
Bancada Partido Político Colombia Renaciente 
 
Tema: EL APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO DE TODOS EN 
EL DISTRITO CAPITAL 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co


 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 
 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema 
 
El aprovechamiento económico del espacio público de todos en el Distrito Capital 
 
El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y reglamentarias de 
Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C., se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se 
relacionan para que se sirvan responder y explicar el siguiente cuestionario.   
 
Citados 
 
Secretaría Distrital de Hábitat 
Secretaría Distrital de Ambiente 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
Transmilenio S.A.  
Empresa Metro de Bogotá 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
Instituto para la Economía Social - IPES 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP 
 
Invitados 
 
Veeduría Distrital  
Contraloría de Bogotá D.C. 
Personería de Bogotá D.C. 
 
Cuestionario 
 

 
 
 

 

573 2025

29 de abril de 2025

OSVALENCIA
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 
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1.​ Sírvase informar la cantidad de acciones adelantadas, sobre las actividades 

de aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron 
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 
2024 y lo corrido del 2025. 
 

2.​ Sírvase informar la estrategias, programas y proyectos planteados, sobre 
las actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le 
fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el 
año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

3.​ Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 
 

4.​ Sírvase informar el recaudo total alcanzado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 
 

5.​ Sírvase informar la cantidad total de personas impactadas con las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le 
fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el 
año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

6.​ Sírvase informar la cantidad de alianzas estratégicas realizadas con actores 
públicos y privados, en el marco de las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público, que le fueron designadas mediante el 
artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

7.​ Sírvase informar la cantidad de PQRSD recibidas con relación a las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le 
fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el 
año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

8.​ Sírvase informar la cantidad de solicitudes recibidas por particulares para 
realizar actividades de aprovechamiento económico del espacio público, 
que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, 
para el año 2024 y lo corrido del 2025 
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9.​ De la respuesta anterior, sírvase informar cuántas solicitudes se aprobaron 

y cuántas se negaron.  
 

10.​Sírvase informar la destinación del dinero recaudado con las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 
 

11.​Sírvase informar la cantidad de denuncias recibidas, con relación a las 
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le 
fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el 
año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

12.​Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación 
ciudadana, llevadas a cabo previo a realizar las actividades de 
aprovechamiento económico del espacio público, que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 
 

13.​Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de las 
actividades de aprovechamiento económico que le fueron designadas 
mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el año 2024 y lo 
corrido del 2025. 
 

14.​Sírvase informar cuántos procedimientos de definición de disponibilidad de 
espacio público realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025. 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
_____________________________​ ​ ​  
H.C. Edison Julián Forero Castelblanco 
Citante principal y vocero de la bancada​​ ​  
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